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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3200-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a pagos efectuados a
GIS PUBLICIDAD, SA, en los últimos
cinco años, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3202-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Cipriano Gon-
zález Hernández y D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a existencia de un vertedero
incontrolado en Campillo de Salvatierra,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3203-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a obras de adaptación
en el IES Ramón Olleros Gregorio en Béjar
para el primer ciclo de la ESO, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3204-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a obras complementa-
rias en el IES Río Cuerpo de Hombre en
Béjar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.
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P.E. 3205-II y P.E. 3206-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3207-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a proceso de constitución
del Área Metroplitana de León y su Alfoz,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3208-II y P.E. 3209-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3210-II y P.E. 3211-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3212-II y P.E. 3213-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3214-II a P.E. 3216-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3217-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a Centros Rurales
Agrupados existentes, por provincias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3218-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a coste económico anual
de los cotos intensivos de pesca de la pro-
vincia de Salamanca en los últimos cinco
años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3219-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a dinero recaudado por
expedición de permisos en los cotos inten-
sivos de pesca en la provincia de Salaman-
ca en los últimos cinco años, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

P.E. 3220-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a porcentaje de ocupación
en los cotos intensivos de pesca en la pro-
vincia de Salamanca en los últimos cinco
años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3221-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, rela-
tiva a cesiones de solar y local del Ayunta-
miento de San Andrés del Rabanedo para
el Centro Médico de Salud de Trobajo del
Camino y Consultorio Médico del Barrio
de la Sal, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3222-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a medidas sobre las
expectativas de destino de los profesores
de enseñanza secundaria en la provincia de
su preferencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio
de 2002.

P.E. 3227-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a número y fecha de reunio-
nes de la Consejería de Medio Ambiente
con el Ayuntamiento de Santovenia para
aplicación del Convenio sobre la calidad
del agua, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.
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P.E. 3228-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a previsiones de plazos y
actuaciones para ejecución de obras con-
templadas en el Convenio con el Ayunta-
miento de Simancas, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12
de junio de 2002.

P.E. 3230-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a anualidad prevista para
ejecución de las obras de ensanche y mejo-
ra de la carretera entre la A-52 (N-525) y
Porto, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3231-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a actuaciones y plazos pre-
vistos para la recuperación de la iglesia de
San Vicente Mártir de Villar de Fallaves,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3334-II y P.E. 3335-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 241, de 5 de julio de
2002.

P.E. 3244-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a causas del mal funciona-
miento de la escalera mecánica de la Esta-
ción de Autobuses de Salamanca, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3268-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a diversos extremos sobre
el Centro de Salud de San Juan en Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3273-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez

Díez, relativa a disposición de coche y
chofer del Presidente de la Confederación
de Jubilados y Pensionistas de Castilla y
León con cargo a las subvenciones públi-
cas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

P.E. 3274-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a actuaciones realiza-
das en el Parque Natural de Batuecas-Sie-
rra de Francia desde su declaración, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 237, de 12 de junio de 2002.

P.E. 3275-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a diversificación de
obras realizadas como Parque Natural y
como planificación normal en el Parque
Natural de Batuecas-Sierra de Francia
desde su declaración, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12
de junio de 2002.

P.E. 3276-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a reconocimiento de
obligaciones contraídas por la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial
con determinadas empresas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

P.E. 3286-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a previsiones sobre la
impartición de la rama de Hosteleria en el
antiguo Colegio Hispano-Argentino de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3302-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a cantidades pagadas a
profesores del Curso específico sobre la
actividad estadística en Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

P.E. 3304-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3200-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3200-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a pagos efectuados a
GIS PUBLICIDAD, SA, en los últimos cinco años,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3200, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-

rio Socialista, relativa a “pagos efectuados a Gis Publici-
dad, SA, en los últimos cinco años”.

Recabada información a todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión plan-
teada por SS en la Pregunta de referencia, adjunto remito
a VE la información facilitada en los ANEXOS que a
continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Economía y Hacienda.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

ANEXO VII: Consejería de Educación y Cultura.

ANEXO VIII: Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.

Valladolid, a 20 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a número exacto, categorías
y tipos de vínculos de personas que prestan
sus servicios en la Consejería de Medio
Ambiente, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

P.E. 3352-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a situación económica y
planes de futuro y subvención concedida a

la empresa Royal Windows, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247,
de 30 de julio de 2002.

P.E. 3360-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a retraso en los abonos a
Ayuntamientos de las cuantías derivadas
del Programa Escuela Taller, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 247,
de 30 de julio de 2002.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DETALLE DE PAGOS A “GIS PUBLICIDAD, SA”

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Pagos efectuados por la Consejería de Economía y Hacienda:

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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En relación con la petición de información de la P.E.
3200 sobre pagos efectuados a la empresa Gis Publici-
dad, SA, en los últimos cinco años, se informa lo
siguiente:
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

En relación con la petición de información de la P.E.
3200 sobre pagos efectuados a la empresa Gis Publici-
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dad, SA, en los últimos cinco años, se informa lo
siguiente:

- Ejercicio año 2000:

• Inserción publicitaria en la Revista “7 Leguas”.

- Aplicación presupuestaria: 06.01.065.242

- Importe: 1.044.000 ptas.

- Pago: 6 de junio de 2000

• Diseño, planificación y difusión de una campaña
de sensibilización sobre el medio natural:

- Aplicación presupuestaria: 06.01.021.659

- Importe: 29.953.509 ptas.

- Pagos: 25-10-2000: 8.585.079 ptas.

13-12-2000: 6.802.194 ptas.

23-01-2001: 14.566.236 ptas.

- Ejercicio año 2002:

• Gastos de la constitución del Consejo Asesor de
Medio Ambiente en el Centro de Interpretación de
las Lagunas de Villafáfila (Zamora):

- Aplicación
presupuestaria: 06.02.443B02.226.06

- Importe: 9.219,73 e

- Pago: 7 de junio de 2002

Durante los años 1997, 1998, 1999 y 2001 no se han
realizado pagos a esta empresa.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

De acuerdo con la documentación que obra en la
Consejería de Medio Ambiente, en los últimos cinco
años se han realizados los siguientes pagos a la empresa
Gis Publicidad, SA:

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

trial, aunque también hay residuos voluminosos prove-
nientes del sector doméstico.

Este punto de vertido prestó servicio de eliminación
de residuos urbanos al municipio de Guijuelo hasta el
año 1999. Desde entonces este municipio llevó estos
residuos al vertedero de Salamanca, por lo que la instala-
ción se dio por cerrada en ese año.

El Alcalde Pedáneo de Campillo de Salvatierra ha
manifestado que posteriormente se utilizó como fosa de
enterramiento de cadáveres y como vertedero de residuos
de las empresas de la zona, para evitar el vertido incon-
trolado en otros lugares.

La Confederación Hidrográfica del Duero, mediante
escrito de fecha 1 de abril de 2002, comunicó al Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Salamanca la existen-
cia de un vertido irregular de sustancias contaminantes
en este emplazamiento, y la apertura de un expediente
sancionador a la Entidad Local Menor de Campillo de
Salvatierra por la posible contaminación del medio hídri-
co a causa de estos vertidos.

Estos hechos fueron puestos en conocimiento de la
Entidad Local Menor por parte del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, mediante escrito de fecha 18 de
abril, requiriéndole que informase sobre si esta instala-
ción tenía las preceptivas licencias. La Entidad Local
contestó el 7 de mayo, indicando que la instalación care-
cía de licencias y solicitando información sobre cómo
debía proceder para regularizar esta situación.

El 9 de mayo se recibió en la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León de Salamanca, una denun-
cia sobre esta instalación acompañada de un reportaje
fotográfico por parte del Ayuntamiento de Aldeavieja de
Tormes.

Ante esta situación, la Ilma. Sra. Delegada Territorial
de Salamanca, acordó incoar expediente sancionador
contra la Entidad Local Menor de Campillo de Salvatie-
rra por presunta infracción a la Ley 5/1993 de Activida-
des Clasificadas.

En la misma fecha, se recibió otra denuncia sobre los
mismos hechos, formulada por el Servicio de Protección
de la Naturaleza de la Guardia Civil que se incorporó al
expediente.

El 17 de mayo se recibió comunicación del Alcalde
Pedáneo de Campillo de Salvatierra indicando que el día
9 de mayo se había procedido al cierre del vertedero y el
día 5 de junio, la misma entidad formuló alegaciones al
expediente sancionador incoado, indicando que esta ins-
talación evitaba vertidos incontrolados y que había sido
cerrada.

La Consejería de Medio Ambiente, desde la alta ins-
pección en materia medioambiental y con competencia
en la planificación en materia de residuos, ha realizado
un estudio titulado “Inventario, Caracterización de efec-

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa que no existe dado de alta en
el Sistema Contable, a fecha de hoy, empresa con el
nombre de “GIS PUBLICIDAD, SA”.

P.E. 3202-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3202-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Cipriano González Hernández y D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a existencia de un vertedero incontrolado
en Campillo de Salvatierra, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita  núm. P.E.
0503202-I, formulada por los Procuradores D. Cipriano
González Hernández y D. Jesús Málaga Guerrero, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
existencia de un vertedero incontrolado en Campillo de
Salvatierra (Salamanca).

En el paraje denominado “Las Herrerías” pertene-
ciente a la Entidad Local Menor de Campillo de Salva-
tierra (Salamanca), se encuentra ubicada una instalación
de eliminación de residuos catalogados como no peligro-
sos, provenientes fundamentalmente del sector indus-
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tos en el Medio Ambiente y Propuestas de Sellado de los
Vertederos de Salamanca” en el que se incluye la instala-
ción del paraje de “Las Herrerías”. En este trabajo se ha
previsto el coste de la clausura de esta instalación, valo-
rado en 510.000 e. En todo caso la competencia de ges-
tión de residuos urbanos está atribuida a las Entidades
locales en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y en la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos.

Hay que destacar la importancia ambiental de los
modernos sistemas provinciales de gestión de residuos,
basados en la reutilización y el reciclaje, que permiten
solucionar el problema de los vertederos incontrolados,
como el vertedero objeto de esta pregunta.

Se ha remitido a los Procuradores una copia de los
escritos mencionados, en la contestación formulada a la
Petición de Documentación núm. PD 0501672.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3203-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3203-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a obras de adap-
tación en el IES Ramón Olleros Gregorio en Béjar para
el primer ciclo de la ESO, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3203-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las obras
en el IES Ramón Olleros Gregorio (Béjar).

Las obras consisten en una redistribución de espacios
que permitirá aumentar el número de aulas para acoger el
primer ciclo de Enseñanza Secundaria, así como la ade-
cuación de las pistas y patio del centro. Las obras se han
adjudicado recientemente y su ejecución se extenderá a
lo largo del presente año.

Las obras en curso, como no podía ser de otra forma,
garantizan el cumplimiento de lo establecido en RD
1004/2000, de 14 de junio, por el que se establecen los

requisitos mínimos de los centros que imparten enseñan-
zas de régimen general no universitario.

Valladolid, 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3204-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3204-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a obras comple-
mentarias en el IES Río Cuerpo de Hombre en Béjar,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3204-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las obras
en el IES Río Cuerpo de Hombre (Béjar).

Las obras complementarias consistirán en la cons-
trucción de un aulario destinado a Educación Secundaria
Obligatoria con los correspondientes espacios comple-
mentarios para la docencia. Iniciado el expediente de
contratación para la redacción del proyecto y estando
próxima su adjudicación, una vez redactado y supervisa-
do, se procederá a contratar la ejecución de las obras en
la forma establecida legalmente, por lo que previsible-
mente las obras se ejecutarán en 2003. Actualmente y
por la experiencia existente en ejecución de obras simila-
res, se puede afirmar que el plazo de ejecución no será
inferior a nueve meses, dependiendo su duración total de
las características del terreno, la complejidad del proyec-
to y las condiciones meteorológicas al inicio de la ejecu-
ción. Así pues, el aulario no estará en condiciones de ser
utilizado antes de 2004.

Valladolid, 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3205-II y P.E. 3206-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3205-II y P.E. 3206-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3205-II composición definitiva del mapa esco-
lar de Béjar.

P.E. 3206-II composición definitiva del mapa esco-
lar del Área educativa de Béjar.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3205-I y P.E.
3206-I, formulada por el Procurador D. Cipriano Gonzá-
lez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tivas a la composición del mapa escolar de Béjar.

En el curso 2002/2003 está previsto que en Béjar y su
área de influencia, estén en funcionamiento los siguien-
tes centros públicos:

IES “Ramón Olleros” (8 unidades de 2.ª ciclo de
ESO y 8 unidades de Bachillerato).

IES “Río de Cuerpo de Hombre” (8 unidades de 2.º
Ciclo de la ESO y 6 unidades de Bachillerato).

CP “Filiberto Villalobos”.

CP “La Antigua”.

CP “María Díaz Muñoz”.

CP “Marqués de Valero”.

CP de Candelario.

CRA “Los Enebros”, con cabecera en Lagunilla.

Una vez concluidas las obras de adecuación en los
dos IES, éstos podrán albergar el Primer Ciclo de ESO.

En relación con la estructura, niveles, líneas y servi-
cios complementarios de los cuatro centros públicos de
Educación Infantil y Primaria, dos son de doble línea,
“Filiberto Villalobos” y “Marqués de Valero”, con seis
unidades de Educación Infantil, doce de Educación Pri-
maria y cuatro de Primer Ciclo de ESO cada uno. Los
otros dos centros, disponen de dos unidades de Educa-
ción Infantil, cuatro de Educación Primaria y dos de Pri-

mer Ciclo de ESO, en el caso de “La Antigua” y el
“María Martín Muñoz”, con dos de Educación Infantil,
cinco de Primaria y tres de Primer Ciclo de ESO. Este
último centro, presta servicios complementarios de trans-
porte y de comedor a 26 alumnos procedentes de 24
localidades.

La planificación de la estructura de estos centros
depende de la demanda de puestos escolares. Analizada
la evolución de los tres cursos anteriores y con los datos
disponibles, previsiblemente, en los Colegios públicos
“Marqués de Valero” y “María Martín Muñoz”, se man-
tendrá una situación estable y por lo tanto, sus unidades
jurídicas no variarán.

El Colegio Público “La Antigua” viene experimen-
tando un crecimiento lento pero continuo (una media de
quince alumnos por año), con lo que es previsible que en
los próximos cursos, pueda transformarse en un centro
completo de línea 1.

El Colegio Público “Filiberto Villalobos” está experi-
mentando un importante descenso de alumnos en los
últimos cursos (una media de 24 alumnos durante los
últimos cuatro cursos). En Educación Infantil (2.º ciclo)
el descenso es más acentuado: con 117 alumnos matricu-
lados en el curso 1998/1999 y una previsión de 64 alum-
nos matriculados para el próximo curso. Este Centro, no
ha visto reducidas sus unidades jurídicas, a la espera de
que se confirme esta evolución.

Valladolid, 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3207-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3207-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a proceso de consti-
tución del Área Metropolitana de León y su Alfoz, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12
de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3207 for-
mulada por D. Antonio Herreros Herreros Procurador de
las Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Par-
lamentario Mixto, relativa al proceso de constitución del
Área Metropolitana de León y su Alfoz.
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La constitución del Área Metropolitana de León
como ente local requiere la aprobación de una Ley de las
Cortes de Castilla y León, conforme a lo regulado en la
legislación de régimen local del Estado y de la Comuni-
dad Autónoma, siendo la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial la competente por razón de la
materia para elaborar el correspondiente Proyecto de
Ley.

La creación de un órgano de coordinación no se ha
planteado aún ya que el documento de las Directrices de
Ordenación del Área Urbana de León (DOAULE) se
encuentra en elaboración y aún no se ha elaborado del
documento propuesta que ha de ser sometido a los trámi-
tes de participación pública e institucional con arreglo a
lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y
León (en adelante LOT).

En todo caso, la elaboración del documento ha reque-
rido diversos contactos con los municipios del ámbito y
las DOULE, como instrumento de ordenación del territo-
rio, pretenden la coordinación de las distintas políticas
sectoriales de las distintas Administraciones y, más con-
cretamente, de las urbanísticas de los distintos munici-
pios.

En cuanto a los plazos para la elaboración de las
DOAULE, se prevé que la documentación necesaria
pueda ser sometida durante 2003 a la tramitación regula-
da en la LOT.

Valladolid, 17 de septiembre de 2002

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3208-II y P.E. 3209-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3208-II y P.E. 3209-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que

se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3208-II número de alumnos que finalizaron el
curso 1999/00 y 2000/01 en distintos
parámetros de educación no universita-
ria.

P.E. 3209-II número de alumnos matriculados en el
curso 2001/02 en distintos parámetros
de educación no universitaria.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3208-I y P.E.
3209-I, formuladas por el Procurador D. Cipriano Gon-
zález Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas al número de alumnos matriculados y que fina-
lizaron los cursos 1999/2000, 2000/2001 y 2001/2002,
en distintos parámetros de educación no universitaria.

Los datos disponibles por esta Consejería, son los
correspondientes a la Estadística de Enseñanza, que
refleja los datos obtenidos a principio de curso, si bien,
el número de alumnos que finaliza el curso, apenas difie-
re del número de matriculados, una diferencia que res-
ponde básicamente a los casos de traslado del alumno.

Adjunto se remiten las tablas de alumnado por ense-
ñanzas y provincias, correspondientes a los cursos indi-
cados y con la desagregación solicitada.

Valladolid, 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez



1770917 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258

P.E. 3210-II y P.E. 3211-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3210-II y P.E. 3211-II, a las Preguntas formuladas

por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que

se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-

cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3210-II Programas de Garantía Social imparti-
dos con financiación pública en el curso
2000/01.

P.E. 3211-II Programas de Garantía Social imparti-
dos con financiación pública en el curso
2001/02.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3210-I y P.E.
3211-I, formuladas por el Procurador D. Cipriano Gon-
zález Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a los Programas de Garantía Social impartidos
con financiación pública en los cursos 2000/2001 y
2001/2002.

Los datos solicitados correspondientes al curso
2000/2001 se encuentran reflejados en el Anexo I, en el
Anexo II, se incluyen los correspondientes al curso
2001/2002.

Valladolid, 4 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

ANEXO I
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ANEXO II
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P.E. 3212-II y P.E. 3213-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3212-II y P.E. 3213-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3212-II Programas de Grado Medio y Superior
impartidos con financiación pública en
el curso 2000/01.

P.E. 3213-II Programas de Grado Medio y Superior
impartidos con financiación pública en
el curso 2001/02.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3212-I y P.E.
3213-I, formuladas por el Procurador D. Cipriano Gon-
zález Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a los ciclos formativos impartidos con finan-
ciación pública en los cursos 2000/2001 y 2001/2002.

Los datos solicitados correspondientes al curso
2000/2001 se encuentran reflejados en el Anexo I, en el
Anexo II, se incluyen los correspondientes al curso
2001/2002.

Valladolid, 4 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3214-II a P.E. 3216-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3214-II a P.E. 3216-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3214-II modalidades de bachillerato desarrolla-
dos, por provincias.

P.E. 3215-II modalidades de bachillerato desarrolla-
dos en el curso 2000/01.

P.E. 3216-II modalidades de bachillerato desarrolla-
dos en el curso 2001/02.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3214-I, P.E.
3215-I y P.E. 3216-I formuladas por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a las modalidades de Bachillerato
impartidas en la Comunidad.

En la Comunidad de Castilla y León, se imparten las
cuatro modalidades de Bachillerato determinadas en la
legislación básica del Estado en la materia, R.D.
3474/2000 de 29 de diciembre, por el que se modifica el
R.D. 1700/1991 de 29 de noviembre por el que se esta-
blece la estructura del Bachillerato y el R.D. 1178/1992
de 2 de octubre, por el que se establecen las enseñanzas
mínimas de Bachillerato:

1. Humanidades y Ciencias Sociales.

2. Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
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3. Tecnología.

4. Artes.

En el Documento 1, se reflejan los datos relativos a la
distribución de las modalidades por provincias para el
curso 2001/2002. En el Documento 2, se ofrecen los
datos relativos a la distribución del alumnado de Bachi-

llerato por provincias  y modalidades en el curso
2001/2002. Los datos correspondientes al curso
2000/2001, se incluyen en el Documento 3.

Valladolid 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

DOCUMENTO 1

DOCUMENTO 2
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P.E. 3217-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3217-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a Centros Rurales
Agrupados existentes, por provincias, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3217-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los Cen-
tros Rurales Agrupados.

Esta Consejería garantiza la calidad exigida por la
legislación vigente en todos los niveles educativos

impartidos en los Centros Rurales Agrupados: Infantil,
Primaria y Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria. No sólo mediante el cumplimiento del R.D.
1004/2000 de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los centros que imparten enseñan -
zas de régimen general no universitario, sino a través de
las medidas adoptadas recientemente, tales como la
extensión del idioma inglés al Primer Ciclo de Educa-
ción Primaria y al Segundo de Educación Infantil, o la
oferta de nuevos idiomas con una segunda lengua en el
Tercer Ciclo de Educación Primaria.

Los alumnos que cursan el Primer Ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en los Centros Rurales
Agrupados tienen garantizada la optatividad al ofertarse
de modo generalizado el francés como segunda lengua
extranjera.

Los datos relativos a los CRAS existentes se encuen-
tran reflejados en el Anexo I, incluyéndose en el Anexo
II la relación de aquellos en los que se imparte Primer
Ciclo de ESO.

Valladolid 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

DOCUMENTO 3

ALUMNOS, GRUPOS BUP, COU, BACHILLERATO.- 2000-2001
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ANEXO I

Colegios Rurales Agrupados pertenecientes a la Conseje-
ría de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y

León. Curso 2001-2002

Colegios Rurales Agrupados
(CRAS)

ÁVILA 29

BURGOS 13

LEÓN 50

PALENCIA 2

SALAMANCA 44

SEGOVIA 18

SORIA 10

VALLADOLID 14

ZAMORA 23

Total COMUNIDAD 203



17762 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1776317 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17764 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1776517 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17766 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1776717 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17768 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1776917 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17770 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1777117 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17772 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1777317 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17774 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1777517 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17776 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258



1777717 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258



17778 17 de Octubre de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 258

ANEXO II

Colegios Rurales Agrupados que imparten enseñanzas
correspondientes al Primer Ciclo de la ESO.

Curso 2001-2002

Colegios Rurales Agrupados
(CRAS)

ÁVILA 14

BURGOS 0

LEÓN 15

PALENCIA 0

SALAMANCA 19

SEGOVIA 13

SORIA 4

VALLADOLID 4

ZAMORA 13

Total COMUNIDAD 82
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P.E. 3218-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3218-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a coste económico
anual de los cotos intensivos de pesca de la provincia de
Salamanca en los últimos cinco años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la  Pregunta Escrita Núm. P.E.
0503218-I formulada por la Procuradora D.ª María Luisa
Puente Canosa, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste económico de los cotos inten-
sivos de pesca de la Provincia de Salamanca.

El coste económico anual de un coto intensivo de
pesca se cuantifica por el coste de adquisición de las tru-
chas y por el porcentaje de inversiones que se llevan a
cabo en el mismo, tales como arreglo de márgenes y
caminos, señalización, acondicionamiento de orillas,
descaste de especies nocivas, etc.

El coste económico anual de los cotos intensivos de
pesca de la provincia de Salamanca en los últimos cinco
años ha sido el siguiente:

Año 1997 47.104,55.- Euros

Año 1998 52.367,48.- Euros

Año 1999 60.932,67.- Euros

Año 2000 63.278,74.- Euros

Año 2001 117.956,81.- Euros

En cuanto al importe de las cantidades destinadas a la
suelta de trucha arco iris en los cotos intensivos de la
provincia de Salamanca para los últimos cinco años, ha
sido el siguiente:

Año 1997 27.105,43.- Euros

Año 1998 25.809,14.- Euros

Año 1999 36.527,11.- Euros

Año 2000 33.320,11.- Euros

Año 2001 33.320,11.- Euros

Valladolid, 18 de septiembre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3219-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3219-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a dinero recaudado
por expedición de permisos en los cotos intensivos de
pesca en la provincia de Salamanca en los últimos cinco
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta  Escrita  núm. P.E.
0503219-I formulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a recaudación y gastos de los cotos
intensivos de pesca de la provincia de Salamanca.

De acuerdo con los datos de las aplicaciones informá-
ticas de gestión de Licencias de Caza y Pesca y de ges-
tión de Permisos de Pesca de la Consejería de Medio
Ambiente, que al ponerse en marcha en enero de 1999
hacen que no se pueda facilitar con rigor información
previa a esa fecha, la recaudación anual por expedición
de permisos en los cotos intensivos de pesca de la pro-
vincia de Salamanca es la siguiente:
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Año de recaudación Euros

1999 (desde 21 de diciembre) 71,7

2000 29.948,79

2001 34.865,9

2002 (hasta 27 de agosto) 45.627,67

Total 110.514,06

El porcentaje de inversiones en los cotos intensivos
de pesca de la provincia de Salamanca en relación con la
inversión en pesca en la misma provincia, es el siguiente:

1997 1998 1999 2000 2001

Gastos totales
(Euros) 82.245,77 101.690,09 106.257,28 118.916,19 204.252,44

Gastos cotos
intensivos 47.104,55 52.367,48 60.932,67 63.278,74 117.956,81
(Euros)

Porcentaje de
Inversión 57,27% 51,50% 57,34% 53,21% 57,75%

Valladolid, 18 de septiembre de 2002

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3220-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3220-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a porcentaje de ocupa-
ción en los cotos intensivos de pesca en la provincia de
Salamanca en los últimos cinco años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503220-I formulada por la Procuradora D.ª María Luisa
Puente Canosa, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al porcentaje de ocupación de los
cotos intensivos de pesca de la Provincia de Salamanca.

De acuerdo con los datos de las aplicaciones informá-
ticas de gestión de Licencias de Caza y Pesca y de ges-
tión de Permisos de Pesca de la Consejería de Medio
Ambiente, que al ponerse en marcha en enero de 1999
hacen que no se pueda facilitar con rigor información
previa a esa fecha, los porcentajes de ocupación de los

cotos intensivos de pesca de la provincia de Salamanca
son los siguientes:

Ocupación máxima Ocupación Porcentaje de
Permitida Real ocupación

Año 2000 10.030 5.354 53,38%

Año 2001 10.864 6.677 61,46%

Año 2002 10.938 5.733 52,41%

Total 31.832 17.764 55,81%

Para obtener datos de las licencias y de los permisos
se han utilizado igualmente las aplicaciones informáticas
citadas, por lo que la información relativa a las personas
que obtienen licencia y hacen uso de los cotos intensivos
se facilita desde el año 2000, y es la siguiente:

Personas con li
Residentes en Salamanca cencia y permiso

con licencia de pesca de coto intensivo Porcentaje

Año 2000 20.186 843 4,18%

Año 2001 24.579 981 3,99%

Año 2002 25.011 949 3,79%

Total 69.776 2.773 3,97%

En cuanto a los estudios realizados sobre los cotos
intensivos y sus resultados, hay que señalar que en el año
1997 se realizó un análisis de la concurrencia de pesca-
dores a los cotos intensivos existentes en la provincia de
Salamanca durante el año anterior. Los resultados bási-
cos obtenidos fueron los siguientes:

De 22.305 licencias expedidas en la provincia de
Salamanca, únicamente 1.486 pescadores, el 6,6%, utili-
zaron los cotos intensivos. De estos, sólo 351 los utiliza-
ron más de 3 días.

Valladolid, 12 de septiembre de 2002.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3221-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3221-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francis-
co y D.ª Daniela Fernández González, relativa a cesiones
de solar y local del Ayuntamiento de San Andrés del
Rabanedo para el Centro Médico de Salud de Trobajo
del Camino y Consultorio Médico del Barrio de la Sal,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 3221-I formulada
por D. Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de
Francisco y D.ª Daniela Fernández, Procuradores perte-
necientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de
Castilla y León, sobre el Centro de Salud en Trobajo del
Camino y el Consultorio Médico en Barrio de la Sal (San
Andrés de Rabanedo, León).

Previamente a la gestión de cesión del solar para la
construcción del nuevo Centro de Salud en Trobajo del
Camino y del local para el Consultorio del Barrio de la
Sal, es necesario establecer una planificación de los
recursos sanitarios, recogida en el Plan Funcional, donde
queda definido el dimensionamiento y los servicios asis-
tenciales de la nueva actuación.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social está tra-
bajando en este sentido, que inicialmente pasa por definir
el nuevo mapa sanitario, por el que se establece la deli-
mitación territorial de las Zonas Básicas de Salud.

En el Plan de Inversiones presentado por la Conseje-
ría de Sanidad y Bienestar Social se refleja, por provin-
cias, las inversiones en infraestructuras sanitarias. Gran
parte de dichas inversiones han sido comprometidas bien
a proyectos en curso, bien a proyectos ya definidos. La
otra parte ha sido asignada a proyectos aún por definir,
como es el caso que nos ocupa. Concretamente, en la
provincia de León se invertirán más de 3.800.000 euros
en consultorios locales y 5.000.000 de euros en centros
de salud, entre ellos los dos referidos.

Valladolid, a 16 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3222-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3222-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a medidas sobre las
expectativas de destino de los profesores de enseñanza
secundaria en la provincia de su preferencia, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de
junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3222-I, formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los Profesores
de Enseñanza Secundaria en situación de expectativa de
destino.

En el ámbito de la enseñanza no universitaria la posi-
bilidad de solicitar puestos a nivel regional, esto es, cam-
bio de provincia, tanto de los profesores de secundaria
como de los profesores de primaria, se basa en una regu-
lación paralela con las singularidades propias de cada
Cuerpo, no existiendo, por tanto, diferencia que implique
discriminación alguna.

Dado que se obtiene destino definitivo mediante la
participación en el concurso de traslados, quedando
mientras tanto, en situación provisional de expectativa en
la provincia asignada para la realización de la fase de
prácticas una vez aprobada la oposición y siendo esta
regulación normativa básica, la actuación de la Adminis-
tración irá encaminada a la correcta y meticulosa aplica-
ción de las medidas que prevé el concurso de traslados
para la ubicación del profesorado en el destino deseado,
mediante el procedimiento ordinario de adjudicación de
plazas y mediante la opción del cambio de provincia.
Esta es la única manera de no lesionar los legítimos inte-
reses que puedan entrar en conflicto y que el procedi-
miento concursal permite salvaguardar, garantizando el
respeto de los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad.

Por otro lado, mediante la Resolución de 5 de abril de
2002, que regula las comisiones de servicio por motivos
humanitarios, se habilita la posibilidad de cambio de des-
tino para aquellos profesores en los que concurran cir-
cunstancias excepcionales de índole socio-familiar debi-
damente acreditadas.

Valladolid 4 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3227-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3227-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
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Jorge F. Alonso Díez, relativa a número y fecha de reu-
niones de la Consejería de Medio Ambiente con el
Ayuntamiento de Santovenia para aplicación del Conve-
nio sobre la calidad del agua, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0503227-I
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa
a número y fecha de reuniones de la Consejería de
Medio Ambiente con el Ayuntamiento de Santovenia de
Pisuerga para aplicación del convenio sobre la calidad
del agua.

La Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Valladolid, y nueve Ayuntamientos de su entorno, entre
los que se encuentra el Ayuntamiento de Santovenia de
Pisuerga firmaron, el día 5 de febrero 1999, un Convenio
Marco de Colaboración que recogía las oportunas líneas
de acción encaminadas a realizar las adecuadas infraes-
tructuras que permitan la conexión de los sistemas de
abastecimiento de los Ayuntamientos firmantes al siste-
ma general de abastecimiento de Valladolid y resuelvan
los problemas de abastecimiento de estas zonas con solu-
ciones razonables desde las perspectivas técnica y econó-
mica.

Con el fin de dar cumplimento a las actuaciones pre-
vistas en el citado Convenio para mejorar el abasteci-
miento del municipio de Santovenia de Pisuerga y con-
cretar los términos del correspondiente Convenio Especí-
fico, la Junta de Castilla y León ha impulsado la
celebración de múltiples reuniones entre las partes afec-
tadas.

En este sentido, el día 24 de julio de 2001 se mantuvo
una reunión a la que asistieron representantes de la Con-
sejería de Medio Ambiente y de los Ayuntamientos de
Santovenia de Pisuerga, y de Valladolid.

En la citada reunión, el Sr. Alcalde de Santovenia de
Pisuerga manifestó su disconformidad con los caudales
que el Convenio Marco le asigna en su cláusula tercera,
y que considera insuficientes.

Así mismo el día 27 de noviembre de 2001, el Sr.
Alcalde de Santovenia de Pisuerga mantuvo una reunión
con la Dirección General de Calidad Ambiental donde se
planteó de nuevo el análisis de los caudales establecidos
en el Convenio Marco, haciéndose referencia a la necesi-
dad de fijar una reunión con el Ayuntamiento de Valla-
dolid.

En consecuencia, procede indicar que es preciso un
acuerdo entre el Ayuntamiento de Valladolid y el de
Santovenia de Pisuerga acerca del caudal que el primero

concede al segundo, y sólo a partir de ahí se puede cum-
plir el compromiso de la Junta de Castilla y León de rea-
lización de las obras.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3228-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3228-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a previsiones de plazos y
actuaciones para ejecución de obras contempladas en el
Convenio con el Ayuntamiento de Simancas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de
junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0503228-I, formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa al convenio celebrado con el
Ayuntamiento de Simancas (Valladolid).

La Junta de Castilla y León desarrolla su política en
materia de aguas teniendo como uno de sus objetivos
fundamentales asegurar el abastecimiento de las pobla-
ciones situadas en cualquier punto de nuestro territorio,
en adecuadas condiciones de calidad y en términos de
sostenibilidad, para que el ciclo completo del agua se
desarrolle con los máximos requerimientos ambientales
y dando repuesta a las necesidades de los ciudadanos.

La Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Valladolid, y nueve Ayuntamientos de su entorno, entre
los que se encuentra el Ayuntamiento de Simancas fir-
maron el día 5 de febrero 1999, un Convenio Marco de
Colaboración que recogía las oportunas líneas de acción
encaminadas a realizar las adecuadas infraestructuras
que permitan la conexión de los sistemas de abasteci-
miento de los Ayuntamientos firmantes al sistema gene-
ral de abastecimiento de Valladolid y resuelvan los pro-
blemas de abastecimiento de estas zonas con soluciones
razonables desde las perspectivas técnica y económica.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula quin-
ta del citado Convenio Marco, el Ayuntamiento de
Valladolid y el Ayuntamiento de Simancas firmaron un
convenio específico, a fin de dar solución al problema de
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la insuficiencia y potabilidad del agua del sistema de
abastecimiento municipal de Simancas, mediante su
conexión al sistema general de abastecimiento de agua
de la ciudad de Valladolid.

La obra “Simancas. Ampliación del Abastecimiento
desde Valladolid”, tiene prevista una duración de ejecu-
ción de 20 meses y se encuentra actualmente en fase de
contratación.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3230-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3230-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a anualidad prevista para
ejecución de las obras de ensanche y mejora de la carre-
tera entre la A-52 (N-525) y Porto, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3230 for-
mulada por D. Felipe Lubián Lubián, Procurador de las
Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a anualidad prevista para la
ejecución de las obras de ensanche y mejora de la carre-
tera entre la A-52 (N-525) y Porto.

La tramitación de un Estudio Informativo que analice
las diferentes alternativas para la resolución de un pro-
blema, en este caso el acceso a Porto, tiene un procedi-
miento regulado por la legislación vigente, cuyo fin no
es otro que el de garantizar el acierto en la decisión que
finalmente ha de adoptarse.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta, que la solución
seleccionada exige su coordinación con la Xunta de
Galicia, dado que la carretera que sirve de acceso a Porto
discurre en algunos tramos por dicha Comunidad.

En cualquier caso, se puede señalar que el Estudio y
la Información Pública fueron aprobados definitivamente
por Orden del Consejero de Fomento de fecha 29 de
abril de 2002, publicada en el BOCyL durante el mes de
mayo.

En la actualidad, se está preparando la documenta-
ción para licitar el contrato de asistencia Técnica para la

redacción del Proyecto Técnico que ha de desarrollar la
solución seleccionada en el Estudio Informativo. Aten-
diendo a los plazos mínimos que exige la redacción del
documento técnico, se prevé que el proyecto esté dispo-
nible el próximo año.

Una vez que dicho documento sea supervisado y
aprobado técnicamente en la Dirección General, se ini-
ciará de forma inmediata el expediente expropiatorio a
fin de obtener la disponibilidad de los terrenos y, excep-
cionalmente, en este caso, se procederá de forma paralela
a licitar las obras de forma que estén contratadas a la
mayor brevedad posible.

Valladolid, 17 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3231-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3231-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a actuaciones y plazos
previstos para la recuperación de la iglesia de San Vicen-
te Mártir de Villar de Fallaves, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3231-I, formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián Lubián, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la Iglesia de San
Vicente Mártir de Villar de Fallaves (Zamora).

La iglesia de San Vicente Mártir de Villar de Falla-
ves no se halla declarada Bien de Interés Cultural, ni
existe expediente incoado al efecto, razón por la cual no
se encuentra incluida en la programación de actuaciones
de la Dirección General de Patrimonio y Promoción Cul-
tural.

Valladolid 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3334-II y P.E. 3235-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3334-II y P.E. 3235-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 241, de 5 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3334-II eficacia de los Tribunales constituidos
para seleccionar los aspirantes al Cuer-
po de Profesores de Música y Artes
Escénicas.

P.E. 3335-II ausencia de profesores de la especiali-
dad en los Tribunales para seleccionar
los aspirantes al Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas.

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3334-I y P.E.
3335-I, formuladas por el Procurador D. Cipriano Gon-
zález Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativas a los Tribunales constituidos para la selección
de aspirantes al Cuerpo de Profesores de Música y Ártes
Escénicas.

El nombramiento de los Tribunales para la selección
de aspirantes al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas se ha realizado conforme a lo establecido en el
R.D. 850/1993 de 4 de junio, por el que se regulan el
ingreso y la adquisición de especialidades en los Cuerpos
de Funcionarios Docentes a que se refiere la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, el cual, establece en su artículo 7º.3,
que “Los miembros de los tribunales serán funcionarios
de carrera en activo de los cuerpos docentes o del Cuer-
po de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa, y pertenecerán todos a cuerpos de igual o superior
grupo de clasificación que el que corresponda al cuerpo
al que optan los aspirantes. En su designación se velará
por el cumplimiento del principio de especialidad, de
acuerdo con el cual, la mayoría de sus miembros deberá
ser titular de la especialidad objeto del proceso selectivo.
De acuerdo con la excepción prevista en el artículo 19.2
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, los tribunales podrán estar formados mayorita-
riamente por funcionarios pertenecientes al cuerpo al que
corresponda el proceso selectivo”. Y en el art. 7.4: “Los

tribunales estarán formados por un número impar de
miembros, no inferior a cinco, pudiendo designarse el
mismo número de miembros suplentes”.

En la composición de estos Tribunales se ha respeta-
do asimismo el principio de especialidad, de tal modo
que la mayoría de éstos han de estar integrados por titu-
lares de la especialidad correspondiente. En los casos en
los que no ha sido posible contar con una mayoría y de
acuerdo con la normativa aplicable, se ha procedido a
completar los Tribunales con funcionarios de otra espe-
cialidad dentro del mismo Cuerpo.

Asimismo y con el objeto de lograr una composición
acertada de los Tribunales, resultando insuficiente el
número de funcionarios del Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, se ha solicitado a otras Admi-
nistraciones Educativas que propusieran funcionarios de
la especialidad correspondiente para formar parte de los
órganos de selección (art. 7.6 del R.D. 850/1993), sin
que haya resultado posible su incorporación, alegando
los interesados motivos personales y profesionales.

Por último, como también contempla la normativa
vigente, en el procedimiento de elaboración de Tribuna-
les se han completado dichos órganos con funcionarios
de carrera en servicio activo de los Cuerpos Docentes o
del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administra-
ción Educativa y pertenecientes todos a Cuerpos de igual
Grupo de clasificación que el del Cuerpo al que optan los
aspirantes y dentro del Grupo A se optó por el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria de la Especialidad
de Música.

Todos los tribunales designados han contado con al
menos un especialista en la materia que han evaluado,
salvo en uno, donde se ha optado por designar a dos ase-
sores en la materia para que se incorporaran a los traba-
jos del órgano de selección prestando su colaboración en
sus especialidades técnicas.

Todos estos extremos y otros igualmente pertinentes
han regido los procedimientos selectivos, de conformi-
dad con lo preceptuado en su convocatoria, realizada por
Orden de 8 de abril de 2002, de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial (BOCyL de 9 de
abril de 2002).

En cuanto al emplazamiento de los profesores que
por su especialidad son aptos para formar parte de los
órganos de selección de aspirantes al Cuerpo de Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, todos han sido convo-
cados para integrar los Tribunales, si bien algunos se han
abstenido de participar en el proceso selectivo por hallar-
se incursos en alguno de los supuestos contemplados en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La composición de estos Tribunales ha sido objeto de
41 recursos y en cuanto a su eficiencia, no se pone en
cuestión toda vez que la presencia de especialistas y ase-
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sores incorporados a los trabajos de selección (arts. 6 a 9
del citado R.D. 850/1993) garantizan de modo suficiente
los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Valladolid, 4 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3244-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3244-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a causas del mal fun-
cionamiento de la escalera mecánica de la Estación de
Autobuses de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 3244 for-
mulada por D.ª María Luisa Puente Canosa, Procuradora
de las Cortes de Castilla y León, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a causas del mal fun-
cionamiento de la escalera mecánica de la Estación de
Autobuses de Salamanca.

Por Acuerdo de la Junta de Consejeros de fecha 27 de
junio de 2002 se ha concedido una Subvención al Ayun-
tamiento de Salamanca, para la remodelación de la Esta-
ción de Autobuses, por valor de 300.506.- Euros.

Esta subvención, junto con las aportaciones del pro-
pio Ayuntamiento y de la Sociedad explotadora de la
estación permitirán acometer unas importantes obras de
remodelación de dicha estación que supondrán una
inversión total de 476.866 Euros.-. Las actuaciones que
se desarrollarán tienen como objetivos la mejora de los
accesos a la zona de las dársenas, la adaptación de las
instalaciones para personas de movilidad reducida y la
implantación de un sistema de información integral a los
usuarios.

En concreto, y para responder a la pregunta formula-
da, dentro de la mejora de los accesos se ha previsto la
construcción una escalera con mecánica capaz de absor-
ber un flujo de 3.500 personas/hora, así como un ascen-
sor con capacidad para trece personas.

Está previsto que sea la empresa concesionaria quien
se encargue de la gestión de las obras y que las mismas
se encuentren operativas en este mismo año.

De esta forma, se puede concluir que el problema de
las escaleras mecánicas va a quedar definitivamente
resuelto en estos meses.

Valladolid, 17 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3268-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3268-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a diversos extremos
sobre el Centro de Salud de San Juan en Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 3268-I, formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el Centro
de Salud San Juan en Salamanca.

Una vez concluidas las obras de reforma en el Centro
de Salud San Juan ya está siendo utilizado.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3273-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3273-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a disposición de coche y
chofer del Presidente de la Confederación de Jubilados y
Pensionistas de Castilla y León con cargo a las subven-
ciones públicas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la P.E. 3273-I, formulada por D.ª
Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la propuesta del Pre-
sidente de la Confederación de Jubilados y Pensionistas
de Castilla y León de disponer de coche y chofer.

La Junta de Castilla y León suscribió un acuerdo con
la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas
de Castilla y León a principios del año 2000, para la rea-
lización de una serie de actuaciones que se enmarcan en
el denominado Programa de Desarrollo Comunitario y
Animación Sociocultural, dirigidas a las personas mayo-
res de las zonas rurales de Castilla y León para el perio-
do 2000-2003.

La Junta de Castilla y León no subvenciona la adqui-
sición del elemento de transporte al que hace referencia
la pregunta.

La Confederación Regional de Jubilados y Pensionis-
tas como entidad independiente de la Administración
puede tomar las decisiones que considere convenientes
en el ámbito de sus competencias.

Valladolid, 5 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3274-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3274-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a actuaciones
realizadas en el Parque Natural de Batuecas-Sierra de
Francia desde su declaración, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0503274-I formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a las actuaciones de la Junta de
Castilla y León en el Parque Natural Batuecas-Sierra de
Francia.

Mediante Ley 8/2000 de 11 de julio de 2000, publica-
da en el B.O.C. y L. n.º 140 de 19 de julio, fue declarado
el Parque Natural de Batuecas-Sierra de Francia (Sala-
manca).

La Dirección General del Medio Natural ha realizado
las actuaciones que figuran en los anexos adjuntos, con
la siguiente interpretación:

- Anexo I. Inversiones realizadas por el Servicio de
Espacios Naturales en el Parque. En la primera columna
se indica el número de la propuesta correspondiente a los
años 2000, 2001 y 2002. En la segunda columna figuran
las inversiones que afectan a todo el Parque.

La propuesta núm. Sa-36-00 se refiere a tres puntos
de información y se ha consignado la misma cantidad
para los tres municipios de Miranda, Sotoserrano y Mon-
sagro.

Las inversiones de los años 2000 y 2001 están finali-
zadas, y las del 2002 ejecutándose, o próximas a comen-
zar su ejecución, principalmente la obra civil de la Casa
del Parque en La Alberca.

Todas las partidas del Anexo I han sido ejecutadas
con cargo al capítulo 6.

- Anexo II. Subvenciones en Zonas de Influencia
Socioeconómica (ZIS) del Parque Natural, que la Junta
ha concedido a las Entidades afectadas, tramitadas a tra-
vés del Servicio de Espacios Naturales.

Como el Parque se declaró en el año 2000, en el año
2001 se concedieron 14 subvenciones una por cada
Ayuntamiento, cuyos importes en euros se detallan en el
Anexo II. Las obras correspondientes están finalizadas.

El año 2002 se han concedido otras tantas subvencio-
nes cuyos importes figuran en el mismo Anexo, pero las
obras no han sido realizadas.

- Anexo III. Se recogen las Subvenciones para ade-
cuación al entorno rural que se concedieron durante los
años 2001 y 2002. Como en el caso anterior, las obras
realizadas corresponden al año 2001; las del 2002 se han
concedido y están en fase de ejecución. Esta ejecución se
puede prolongar durante el año 2002 y el 2003, señalán-
dose como fecha límite para la finalización el 31 de octu-
bre de 2003. Asimismo, durante el año 2002 deberán jus-
tificarse las ayudas concedidas durante el año 2001.

Todas las partidas de los Anexos II y III han sido eje-
cutadas con cargo al capítulo 7.

La Dirección General de Calidad Ambiental ha ini-
ciado las actuaciones necesarias para la depuración de
las aguas de los municipios del Parque. El Boletín Ofi-
cial de Castilla y León, de fecha 5 de agosto de 2002,
publicó la Resolución de 29 de julio de 2002 de la Direc-
ción General de Calidad Ambiental, por la que se anun-
ciaba la licitación para la contratación de consultoría y
asistencia, mediante concurso sin variantes, de la actua-
ción: “Depuración en Espacio Natural. Redacción de
proyecto” del Parque Natural de Las Batuecas, en la pro-
vincia de Salamanca.

Esta actuación tiene un presupuesto base de licitación
de 60.000 Euros y beneficiará a los siguientes munici-
pios: La Alberca, El Cabaco, Cepeda, Herguijuela de la
Sierra, Madroñal, El Maillo, Mogarraz, Monforte de la
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Sierra, Monsagro, Nava de Francia, Sotoserrano, Miran-

da del Castañar, Casas del Conde, Garcibuey, San Martín

del Castañar, Sequeros y Villanueva del Conde.

En el mes de septiembre de 2002 se procederá a la

apertura de las proposiciones presentadas para su poste-

rior valoración por la mesa de contratación según el plie-
go de cláusulas administrativas.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 3275-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3275-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a diversificación
de obras realizadas como Parque Natural y como planifi-
cación normal en el Parque Natural de Batuecas-Sierra
de Francia desde su declaración, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 237, de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0503275-I formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a la diversificación de las actua-
ciones realizadas en el Parque Natural Batuecas-Sierra
de Francia.

La Consejería de Medio Ambiente concede ayudas
en forma de subvenciones para los Espacios Naturales
Protegidos, que se concretan en actuaciones en las zonas
de influencia socioeconómica de los Espacios Naturales
declarados Protegidos o con Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales aprobado, y en obras de adecuación
al entorno rural y de dotación de servicios para el uso
público en los espacios naturales protegidos.

Las primeras van dirigidas a municipios y mancomu-
nidades cuyos términos municipales pertenezcan a la

zona de influencia socioeconómica del Espacio. Las
segundas se dirigen a propietarios de inmuebles, vecinos,
entidades y asociaciones cuya sede social esté ubicada en
el espacio natural o en su zona de influencia socioeconó-
mica o integradas por residentes.

Existen además inversiones directas de la Consejería
de Medio Ambiente, realizadas desde la declaración del
Parque Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia.

Se ha realizado un esfuerzo para que, aquellas obras
previstas en otras planificaciones generales, situadas en
el árribito territorial del Espacio Natural, se efectúen
cuanto antes, aprovechando el compromiso que supone
la declaración de un espacio, dando un tratamiento de
prioridad temporal a estas obras, adelantándolas en el
tiempo en la medida de lo posible. Es decir, se mantiene
la planificación. aunque se adapta a las nuevas circuns-
tancias que implican la declaración de un espacio natu-
ral.

Por último, el hecho de ser considerado Espacio
Natural Protegido determina la prioridad en la realiza-
ción de determinadas ayudas.

El Plan Regional de Saneamiento de la Junta de Cas-
tilla y León prioriza las actuaciones en los Espacios Pro-
tegidos, en atención a las exigencias de la Directiva
91/271/CEE.

La cuantía de las inversiones específicas de esta Con-
sejería ha quedado reflejada en la contestación a la pre-
gunta escrita núm. P.E.0503274-I. en forma de inversión
directa o mediante ayudas.

Mediante Acuerdo de 5 de septierribre de 2002, se ha
aprobado por el Gobierno Regional el Programa Parques
Naturales de Castilla y León 2002-2008, que determinará
inversiones por un presupuesto medio mínimo de
14.322.100 e anuales y un total de 90 millones de e que
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vienen establecidas en todas las áreas de la Red de Espa-
cios Naturales de Castilla y León y compromete a todos
los departamentos del ejecutivo regional.

Valladolid, 16 de septiembre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3276-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3276-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a reconocimiento de
obligaciones contraídas por la Consejería de Presidencia
y Administración Territorial con determinadas empresas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 237,
de 12 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3276, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a reconocimiento de obligaciones
contraídas por la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial con determinadas empresas.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección de Comunicación, se
emite el siguiente informe:

En el Acta nº 48/2001 de 13 de diciembre de 2001 de
reunión del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla
y León consta una propuesta de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, para reconocer las obligaciones contraí-
das por la Consejería de Presidencia y A.T. con determi-
nadas empresas por servicios prestados a la Administra-
ción y se autoriza el pago.

P R I M E R O .- ¿Cuáles han sido los servicios realiza-
dos por cada una de estas empresas?

Acciones promocionales y campañas publicitarias
realizadas utilizando como soporte los medios de comu-
nicación que editan o representan las empresas que figu-
ran como acreedoras, en diversos ejercicios presupuesta-
rios, que no habían sido abonadas en su momento a las
mismas, por la concurrencia de errores o defectos técni-
cos no subsanados hasta diciembre de 2001.

SEGUNDO.- ¿Cuál ha sido el importe concedido?

No se ha concedido importe alguno, puesto que se
trata de prestaciones de servicios. Para estas actuaciones,
el precio fue negociado en base a la difusión de los
medios de comunicación utilizados como soporte y en
base a sus tarifas generales, incorporando todos aquellos
descuentos y ventajas especiales que los medios excep-
cionalmente aplican a actuaciones de esta importancia y
características, porque debido a la especialidad de estas
actuaciones, no existía tarifa alguna que pudiera utilizar-
se como referencia para establecer un precio cierto en
relación al mercado.

TERCERO.- ¿Qué forma de adjudicación se ha utili-
zado?

En el expediente de referencia, instruido para conva-
lidación de las actuaciones indicadas y reconocimiento
de las obligaciones que de estas se derivan, se han acu-
mulado diversas acciones que guardan identidad sustan-
cial. Individualmente consideradas, muchas de ellas no
requerían un acto formal de adjudicación, por tener la
consideración de gasto menor y, en todo caso, debido a
sus características, la adjudicación de estos servicios úni-
camente habría podido producirse por el procedimiento
negociado.

CUARTO.- ¿Por qué concepto se ha dado la subven-
ción? RESPUESTA:

En el expediente de referencia, instruido a instancia
de la Dirección de Comunicación, no figura en ningún
supuesto la concesión de una subvención.

Q U I N T O .- La relación de las empresas prestadoras
de estos servicios, así como de los importes de las obli-
gaciones reconocidas a favor de las mismas, se entregó
en su día al Procurador, en contestación a su petición de
documentación ref. P.D./0501530. No obstante, a conti-
nuación se reproduce:

PERCEPTOR CUANTIA

PRENSA ESPAÑOLA, SA 33.061.160

PROMOTORA PERIODÍSTICA LEONESA, SA 4.640.000

EL DIARIO DE BURGOS, SA 11.368.000

NUEVO DIARIO DE VALLADOLID, SA 3.480.000

DIARIO ABC, SLU 5.568.000

UNIDAD EDITORIAL, SA 2.517.200

GRUPO PROMOTOR SALMANTINO, SA 5.800.000

LA OPINIÓN DE ZAMORA, SA 3.480.000

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SA 
(EMISORA DE SORIA) 1.774.800

EL DIARIO DE LEÓN, SA 9.720.000

TOTAL 81.409.160

Valladolid, 26 de agosto de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco



1779117 de Octubre de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 258

P.E. 3286-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3286-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a previsiones sobre
la impartición de la rama de Hostelería en el antiguo
Colegio Hispano-Argentino de Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3286-I, formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la impartición
de la Familia Profesional de Hostelería en el Colegio
Hispano-Argentino (Burgos).

El emplazamiento de los citados Ciclos Formativos,
elegido de común acuerdo con los agentes implicados en
este ámbito, puede albergar estas enseñanzas en condi-
ciones de calidad. Realizado el estudio del programa de
necesidades de estos ciclos y con las adaptaciones nece-
sarias, el edificio, podrá destinarse a la impartición de los
mismos cumpliendo los requisitos exigidos por la norma-
tiva vigente en materia de Formación Profesional y entre
ellos, la existencia de un comedor donde los alumnos
puedan realizar las prácticas correspondientes.

El proyecto contempla igualmente, que el inmueble
elegido cumpla con lo establecido por la normativa
vigente en materia de construcción, seguridad y activida-
des clasificadas, para lo que se recabarán los permisos
oportunos.

El destino de las comidas preparadas por los alum-
nos, es un extremo que se halla comprendido en la auto-
nomía de gestión del centro y por lo tanto, serán sus
órganos de gobierno quienes decidan sobre el particular.

Valladolid, 3 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3302-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3302-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a cantidades pagadas a
profesores del Curso específico sobre la actividad esta-
dística en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita con
respuesta Escrita, P.E./3302, formulada por el Procura-
dor D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “cantidades
pagadas a profesores del Curso específico sobre la activi-
dad estadística de Castilla y León”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3302) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Relación detallada de cantidades pagadas
por cualquier concepto a cada uno de los profesores del
Curso específico sobre actividad estadística en Castilla y
León, convocado por Orden de 17 de abril de 2000.

RESPUESTA:

Adjunto remito a VE la información solicitada en
cuadro anexo.

Valladolid, a 11 de septiembre de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

RELACIÓN DE PROFESORES DEL CURSO SOBRE
ACTIVIDAD ESTADÍSTICA EN CASTILLA Y LEÓN

IMPARTIDO EN SAN RAFAEL, DEL 12 AL 16 DE
JUNIO DE 2000
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P.E. 3304-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3304-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a número exacto, catego-
rías y tipos de vínculos de personas que prestan sus ser-
vicios en la Consejería de Medio Ambiente, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 239, de 27 de junio
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta  Escrita  núm. P.E.
0503304-I formulada por la Procuradora D.ª Elena Pérez
Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa al personal que presta sus servicios en la Con-
sejería de Medio Ambiente.

El personal que actualmente presta servicios en la
Consejería de Medio Ambiente, es el siguiente:

Altos Cargos 4

Personal Funcionario Total 1.426

- Grupo A 188

- Grupo B 136

- Grupo C 42

- Grupo D 1.059

- Grupo E 1

Contratados Administrativos 1

Personal Interino Total 77

- Grupo A 20

- Grupo B 7

- Grupo C 1

- Grupo D 49

Personal Laboral Fijo Total 453

- Grupo I 1

- Grupo II 3

- Grupo III 2

- Grupo IV 213

- Grupo V 24

- Grupo VI 210

Personal Laboral Temporal Total 76

- Grupo I 23

- Grupo II 4

- Grupo IV 31

- Grupo V 9

- Grupo VI 9

Contratados con cargo al Capítulo
VI de inversiones del presupuesto
de gasto de la Consejería 43

- Grupo I 34

- Grupo II 8

- Grupo III 1

Para la Campaña de Prevención y Extinción de
Incendios Forestales existen contratados como personal
laboral fijo-discontinuo 859 personas, pertenecientes a
los Grupos IV, V y VI.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobada
mediante Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de
junio, la Consejería de Medio Ambiente contrata con
TRAGSA, como empresa pública y con otras empresas,
la ejecución de trabajos o la realización de servicios. El
personal que contratan estas empresas no es personal
contratado por la Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, 2 de septiembre de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3352-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3352-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a situación económi-
ca y planes de futuro y subvención concedida a la empre-
sa Royal Windows, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503352,
formulada por el Procurador D. Antonio Herreros Herre-
ros, del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a situación
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económica y planes de futuro y subvención concedida a
la Empresa Royal Windows.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

En primer lugar, conviene señalar que no existe com-
promiso de contratación para la recolocación de 15 tra-
bajadores despedidos por la Empresa ALFACEL por
parte de la empresa ROYAL WINDOWS, SA.

Lo que sí existe es un curso de formación con com-
promiso de contratación entre cuyos alumnos hay traba-
jadores de ALFACEL (5 de los 15 alumnos). Mediante
dicho curso de formación, la empresa ROYAL WIN-
DOWS, SA se compromete a la contratación del 60% de
alumnos que finalicen el curso con aprovechamiento.

En cuanto a la situación económica de la empresa,
esta Consejería solamente tiene noticia, a través de la
Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, del cambio de
titularidad de gerente de aquélla, pero no de posibles
problemas económicos.

Por el contrario, según la información que se dispone,
la actual gerencia mantendrá los acuerdos dimanantes del
Convenio de Colaboración suscritos por el anterior
gerente para dicho curso de formación con compromiso
de contratación.

La empresa ROYAL WINDOWS, SA presentó Pro-
yecto-Memoria para la impartición de dos cursos, de los
cuales se aprobó uno de “Carpintero Metálico de PVC”
en arreglo a la normativa vigente reguladora del Plan de
Formación e Inserción Profesional.

Con carácter previo a la aprobación del curso se pro-
cedió a homologar éste tanto en su dotación como con
respecto a su personal docente.

En cuanto a las garantías con las que cuenta la Con-
sejería para la colocación del 60% de los alumnos del
curso (hasta 9), vienen determinadas por el compromiso
que dimana de la suscripción del Convenio de Colabora-
ción entre la Viceconsejería de Trabajo y la empresa
ROYAL WINDOWS, SA, pudiendo dar lugar su incum-
plimiento al menos a que no se abonase la subvención
prevista al respecto o a su reintegro.

No obstante lo anterior, con efectos de 1º de agosto
de 2002, dicha sociedad formaliza 9 contratos de trabajo
a través de la Oficina de Empleo de Venta de Baños, que
afectan a otros tantos alumnos del curso impartido.

Los contratos suscritos son: 3 temporales por circuns-
tancias de la producción, con un mínimo de 6 meses, y 6
de carácter indefinido.

Valladolid, 11 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3360-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3360-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a retraso en los abonos
a Ayuntamientos de las cuantías derivadas del Programa
Escuela Taller, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 247, de 30 de julio de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503360,
formulada por el Procurador D. José M.ª Crespo Loren-
zo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a retraso
en los abonos a Ayuntamientos de las cuantías derivadas
del Programa Escuela Taller.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Las Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo, son programas mixtos de empleo-formación que
pueden durar entre doce y veinticuatro meses.

Dada la duración de los mismos, las subvenciones
necesarias para su funcionamiento están periodificadas
en fases semestrales no coincidentes con el ejercicio pre-
supuestario sino con las fechas de inicio de los proyec-
tos. Es decir, los nuevos proyectos suelen comenzar su
funcionamiento en el segundo y cuarto trimestre del año
que es cuando el INEM podía librar los adelantos a las
subvenciones concedidas para cada fase semestral.

El 1 de enero de 2002, la Junta de Castilla y León
asumió la gestión de los programas de Escuelas Taller,
Casas de Oficio y Talleres de Empleo con 79 proyectos
en funcionamiento y 2.135 participantes; proyectos que
iniciaron su funcionamiento en los ejercicios 2000 y
2001 y que finalizan en los años 2002 y 2003.

Una vez asumida la competencia por la Junta de Cas-
tilla y León se ha procedido a la adaptación normativa de
la regulación de dichos programas a las particularidades
organizativas de la Junta de Castilla y León.

El 92,4% de los proyectos en funcionamiento al ini-
cio del año 2002 cambian de fase en los meses de mayo
y junio, por lo cual correspondería librarles los adelantos
a partir de esas fechas. Solamente existen en toda la
Comunidad seis proyectos que por causas ajenas a la
Junta comenzaron a funcionar en el mes de julio del
pasado año, por lo que el cambio de fase se produce en el
mes de enero, y que en el momento de comenzar eran
conscientes que el INEM tampoco iba a realizarles libra-
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mientos de pago en el mes de enero, y que por lo tanto
deberían adelantar los sueldos correspondientes.

El día 20 de junio, la Dirección General de Empleo y
Formación resolvió y solicitó a los servicios económicos
la desconcentración a las provincias de los fondos nece-
sarios para el anticipo de las subvenciones correspon-
dientes a las fases que comienzan en este ejercicio.

Las cantidades desconcentradas han sido las siguientes:

Las Oficinas Territoriales de Trabajo, una vez recibi-

dos los fondos, están realizando los trámites oportunos

para el pago de los anticipos a las Entidades promotoras

de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de

Empleo. Las fases que comenzaron a principio de año

han sido ya pagadas y las Entidades promotoras están ya

recibiendo los anticipos de las subvenciones para las

fases que acaban de comenzar, por lo que se puede con-

siderar que la situación se encuentra normalizada.

Valladolid, 11 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé


